
¡¡ .I, TR^'BAJO. EMPLEO i MBA'AP-O,JEPOROMOMBA]APO
\J' Y SEGUR¡DAD SOCIAL I HA TETAYGUAJETKOPORA

SNPP , '!, GOB¡ERNOD¡L PAR^GUÁI
\,, PARAGUAY REKUAI

ADENDA N' I

AL CONTRATO N" 1OI2O24 LICITACIÓN PUBLICA NACIONAL N' O1I2O24 "CONTRATACION DE
SEGUROS PARA VEHICULOS, EDIFICIOS, MAQUINARIAS Y EQUIPOS DEL SNPP - PLURIANUAL"
lD N" ¿141.631 .

Entre el SERVICIO NACIONAL DE PROMOCIÓN PROFESIONAL (SNPP), domicitiado en Motas López N'
480 e/ fte. Cirilo Gill, de la ciudad de Asunción; representado para este acto por el Director General JOSÉ
NICOLAS COGLIOLO ALVARENGA, con Cédula de ldentidad N' 2.217.633, nombrado por Decreto de la
Presidencia de la República N" 50/23, de fecha 17 de agosto de 2023, denominado en adelante el
CONTRATANTE, por una parte, y, por la otra, la f¡rma PANAL COMPAÑíA DE SEGUROS GENERALES
S.A. PROPIEDAD COOPERATIVA; con RUC N' 80025239-0, domic¡liada en Avda. Boggian¡ 5579 c/
Prócer Arguello, de la ciudad de Asunción, representada para este acto por el Sr. CARLOS EUSEBIO
CORONEL SAMUOIO, con Cédula de ¡dent¡dad N" 616.692, denominado en adelante el PROVEEDOR,
identificados en conjunto como "LAS PARTES" e, individualmente, "PARTE", acuerdan celebrar la
presente ADENDA la cual estará sujeto a las siguientes cláusulas y condic¡ones:

2. CLAUSULA NOVENA - ADMINISTRACION DEL CONTRATO

Designar al Señor Hugo Fab¡án Ayala Caballero, con Cedula de ldentidad Civil N" 2.354.616, Director
lnter¡no de la Direcc¡ón Administrativa del Servic¡o Nacional de Promoción Profes¡onal (SNPP), como
adm¡nistrador del Contrato.

:l TFFIMINOS DEL CONTF¿A TóoRI NAI

Las demás cláusulas del conlrato ginal suscripto entre las partes no sufren modificación alguna, siendo
ratificadas por este a prevale lo expresado en ellas a los efectos del cumplimiento de las
obligaciones asumidas por bas
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La presente ADENDA ha s¡do autorizada por Resolución SNPP N' 27912024 POR LA CUAL SE OES/GNA
FUNCIONARIO COMO ADMINISTRADOR DE CONTRATOS DEL SERY/CIO NACIONAL DE
PROMOCION PROFESIONAL (SNPP) y t¡ene por objeto mod¡ficar la Cláusula Novena de Adm¡n¡strador
del Contrato correspond¡ente al Contrato N" 10/2024 en el marco de /a LICITACIÓN PUBLICA NACIONAL
N' O1I2O24 "CONTRATACION DE SEGUROS PARA VEHICULOS, EDIFICIOS, MAQUINARIAS Y
EQUIPOS DEL SNPP - PLURIANUAL' lD N' 441.63'1, suscripto con la firma PANAL COMPAÑ|A DE
SEGUROS GENERALES S,A PROPIEDAD COOPERATIVA,


